
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

INFORME N° 00184-2024/SBN-GG-UFII

PARA              :  MANUEL EDUARDO LARREA SANCHEZ
Gerente General

DE                   : SILVIA ROSA MENDOZA VALDERRAMA
Coordinadora de la Unidad Funcional de Integridad Institucional

ASUNTO         : Reporte de seguimiento, monitoreo y-o supervisión del cumplimiento de las
Declaraciones Juradas de Intereses – Agosto del 2024

REFERENCIA : a) INFORME 01504-2024/SBN-OAF-UA
b) MEMORANDUM 01331-2024/SBN-OAF-URH

FECHA            : 6 de septiembre del 2024

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con relación a la supervisión de las Declaraciones Juradas de
Intereses, de los sujetos obligados de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN) con
fecha de corte al 31 de agosto del 2024. Al respecto, se informa:

I. ANTECEDENTES: 

1.1. Ley N° 31227, “Ley que transfiere a la Contraloría General de la República la competencia para
recibir y ejercer el control, fiscalización y sanción respecto a la Declaración Jurada de Intereses de
autoridades, servidores y candidatos a cargos públicos”.

1.2. Resolución de Contraloría N° 162-2021-CG, Reglamento para implementar la Ley N° 31227,
respecto a la recepción, el ejercicio del control, fiscalización y sanción de la declaración jurada de
intereses de autoridades, funcionarios y servidores públicos del Estado y candidatos a cargos públicos.

1.3. Resolución N° 0007-2024/SBN-GG, aprueba los Lineamientos N° LIN-00001-2024/SBN-GG
“Lineamientos de Debida Diligencia en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales”.

1.4. Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 005-2024-PCM/SIP, aprueba, entre otros, la
Guía de Evaluación del Modelo de Integridad en la Etapa N° 1, N° 2 y N° 3, para la medición de la
implementación del Modelo de Integridad a través del Índice de Capacidad Preventiva frente a la
Corrupción.

II. OBJETO: 

Informar las acciones relacionadas con el seguimiento, monitoreo y/o supervisión al registro y
actualización de información en el Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflicto de
Intereses – SIDJI de los sujetos obligados de la SBN, con fecha de corte al 31 de agosto de 2024.

III. ANÁLISIS:

3.1. En la Ley N° 31227 se dispone la presentación obligatoria de la declaración jurada de intereses
ante el “Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Intereses-SIDJI” de la Contraloría
General de la República por parte de los sujetos obligados, independientemente del régimen laboral o
contractual en la que se encuentren en las entidades de la administración pública.

3.2. En el Artículo 3 de la citada Ley y Artículo 8 de su Reglamento, se ha clasificado quienes son los
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sujetos obligados a presentar la declaración jurada de intereses, documento de carácter público que
contiene información de los sujetos obligados relacionados a vínculos en el ámbito personal, familiar,
laboral, económico y financiero.

3.3. A través de la Resolución N° 0007-2024/SBN-GG, la Gerencia General, con el propósito de
regular las acciones de debida diligencia, en la entidad, ha dispuesto lineamientos de obligatorio
cumplimiento para la Unidad de Recursos Humanos y Unidad de Abastecimiento, con respecto a
brindar información actualizada de sujetos obligados a la presentación de las Declaraciones Juradas
de Intereses.

3.4. Mediante Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 005-2024-PCM/SIP, se aprobó, entre
otros, las Guías de Evaluación del Modelo de Integridad en la Etapa N° 1, N° 2 y N° 3, para la
medición de la implementación del Modelo de Integridad a través del Índice de Capacidad Preventiva
frente a la Corrupción, estableciéndose en la Pregunta N° 05 de la Etapa N° 03, el cumplimiento de la
presentación de la Declaración Jurada de Intereses en las oportunidades y plazos señalados en la
normativa vigente, precisando que para una puntuación óptima, al menos el 90% de los sujetos
obligados deben cumplir oportunamente.

Sobre el estado situacional del registro y actualización de información en el SIDJI - Agosto 2024

3.4. De acuerdo con la Ley N° 31227, la Oficina de Integridad Institucional o la que haga sus veces
brinda asesoría a la alta dirección para la elaboración de la lista de sujetos obligados a presentar la
DJI, para lo cual la Oficina de Recursos Humanos y la Oficina de Logística, o la que haga sus veces,
brindan información pertinente y actualizada para que la máxima autoridad administrativa elabore y
actualice la lista de sujetos obligados.

3.5. En ese sentido, la Unidad de Recursos Humanos, mediante Memorándum N° 01331-2024/SBN-
OAF-URH de fecha 03 de setiembre de 2024, remitió la relación de sujetos obligados a presentar las
declaraciones juradas de intereses con fecha de corte al 31 de agosto de 2024, entre los cuales se
encuentran, funcionarios, directivos, asesores, especialistas y otros profesionales obligados en el
marco de la Ley N° 31227 y su Reglamento.

3.6. Por su parte, la Unidad de Abastecimiento mediante Informe N° 01504-2024/SBN-OAF-UA de
fecha 04 de setiembre de 2024, alcanzó la relación de sujetos obligados a presentar declaraciones
juradas de intereses con fecha de corte al 31 de agosto de 2024, indicando que, para el mes de
agosto, tres servidores bajo la modalidad de Locación de Servicios se encuentran obligados a la
presentación de las DJI. Asimismo, se identificó la conformación de cinco Comités de Selección de
procedimientos de selección de bienes y servicios, cuyos miembros titulares y suplentes se
encuentran obligados a la presentación de la mencionada declaración jurada.

3.7. Bajo dicho contexto, de la información remitida por la Unidad de Recursos Humanos y la Unidad
de Abastecimiento, en el mes de agosto se ha identificado el alta de  treinta y siete (37) sujetos 
obligados a presentar la DJI de inicio; y la baja de doce (12) sujetos obligados a presentar DJI 
de cese, los cuales, a la fecha, se encuentran registrados en el Sistema de Declaraciones Juradas
para la Gestión de Conflicto de Intereses – SIDJI, según el siguiente detalle:

Cuadro N° 01:
Relación de Altas y Bajas de los sujetos obligados a DJI – Agosto 2024

 
N°

DATOS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL PERIODO EVALUADO

NOMBRES Y APELLIDOS
BASE LEGAL 

DE 
OBLIGACIÓN

CARGO Y/O FUNCION 
OBLIGADO A DJI

FECHA INICIO FECHA CESE

1
Carlos Alberto Montoya 
Zuñiga

Inciso O Jefe OAF 4/8/2024
 

2
Francisco Ricardo Matos 
Cardenas

Inciso P
Supervisor (e ) 

Contabilidad/Unidad de 
Finanzas

5/8/2024
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3 Rex Aguilar Ramos Inciso X
Especialista en control 

gubernamental
2/8/2024

 

4
Leopoldo Mauricio Castro 
Torres

Inciso T Especialista en control  3/8/2024
 

5 Edgar Alan Canto Vaella Inciso T

Servicio de supervisión 
y monitoreo de la 

infraestructura 
 mantenimiento de 
servicios generales

2/8/2024

 

6 Evelyn Vanessa Ramos Diaz Inciso Z
Servicio de gestión 

administrativa para el 
OCI

21/8/2024
 

7
Monica Elizabeth Cabrera La 
Rosa

Inciso Z
Asistente Administrativo 

OCI
21/8/2024

 

8
Levinia Meliza Urbano 
Caururo

Inciso S
Miembro de comité de 

selección
20/8/2024

 

9
Jhenrry Robert Alcahua 
Rossell

Inciso S
Miembro de comité de 

selección
21/8/2024

 

10 Juana Gomez Nuñez Inciso S
Miembro de comité de 

selección
22/8/2024

 

11 Lucia Isabel Bellido Coronel  Inciso S
Miembro de comité de 

selección
23/8/2024

 

12
Maria del Rosario Lapa 
Flores

Inciso S
Miembro de comité de 

selección
24/8/2024

 

13 Edgar Alan Canto Vaella Inciso S
Miembro de comité de 

selección
25/8/2024

 

14
Levinia Meliza Urbano 
Caururo

Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

15 William Quispe Chipa Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

16
Cesar Augusto Carpio 
Saavedra

Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

17 Lucia Isabel Bellido Coronel  Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

18 Hernan Cusi Chirapo Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

19
Christopher Eder Gonzales 
Catcoparco

Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

20
Fernando Eduardo Cuadros 
Benavides

Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

21 Miguel Angel Pachas Maza Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

22
Juan Fernando Apestigue 
Sarria

Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

23
Alexis David Marroquin 
Mosqueira

Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

24 Raul Eduardo Vera Caceres Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

25 Lucia Isabel Bellido Coronel  Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

26
Fernando Eduardo Cuadros 
Benavides

Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

27 Miguel Angel Pachas Maza Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

28
Juan Fernando Apestigue 
Sarria

Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

29
Alexis David Marroquin 
Mosqueira

Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

30 Raul Eduardo Vera Caceres Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

31 Lucia Isabel Bellido Coronel  Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

32
Fernando Eduardo Cuadros 
Benavides

Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

33 Miguel Angel Pachas Maza Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

34
Juan Fernando Apestigue 
Sarria

Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024
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35
Alexis David Marroquin 
Mosqueira

Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

36 Raul Eduardo Vera Caceres Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 

37 Lucia Isabel Bellido Coronel  Inciso S
Miembro de comité de 

selección
28/8/2024

 
           

1
Jhenrry Robert Alcahua 
Rossell

Inciso T
Asistente en 

contrataciones y 
servicios generales

  30/8/2024

2
Norberto Junior Vargas 
Gonzales

Inciso T
Especialista en 
Abastecimiento

  6/8/2024

3 William Quispe Chipa Inciso S
Miembro de comité de 

selección
  1/8/2024

4
Cesar Augusto Carpio 
Saavedra

Inciso S
Miembro de comité de 

selección
  1/8/2024

5
Levinia Meliza Urbano 
Caururo

Inciso S
Miembro de comité de 

selección
  1/8/2024

6 Hernan Cusi Chirapo Inciso S
Miembro de comité de 

selección
  1/8/2024

7
Christopher Eder Gonzales 
Catcoparco

Inciso S
Miembro de comité de 

selección
  1/8/2024

8
Juan Fernando Apestigue 
Sarria

Inciso S
Miembro de comité de 

selección
  1/8/2024

9 Evelyn Vanessa Ramos Diaz Inciso Z
Servicio de gestión 

administrativa para el 
OCI   14/8/2024

10
Monica Elizabeth Cabrera La 
Rosa

Inciso Z
Asistente Administrativo 

OCI   14/8/2024

11
Carlos Alberto Montoya 
Zuñiga

Inciso O Jefe (e) OAF   4/8/2024

12
Oswaldo Manolo Rojas 
Alvarado

Inciso O Vocal ORPE
  15/8/2024

Fuente: Documentos citados en la referencia a) y b) del presente Informe.

IV. CONCLUSIONES: 

4.1. El seguimiento al registro y actualización de las DJI de los sujetos obligados en la Plataforma
del Sistema de la CGR, son acciones permanentes que realiza la Unidad Funcional de Integridad
Institucional, en apoyo a la Gerencia General en su condición de Máxima Autoridad Administrativa.

4.2. Del seguimiento, monitoreo y supervisión efectuado al registro y actualización de información
en el Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflicto de Intereses – SIDJI, se tiene
que, en el periodo comprendido entre el 01 al 31 de agosto del 2024, se realizó el alta de 
treinta y siete (37) y la baja de doce (12) sujetos obligados a la presentación de DJI en la 
entidad.

4.3. Se eleva el presente documento a su Despacho, a través del cual se precisa el número de
altas y bajas para la presentación de la DJI producidas en el mes de agosto del 2024, por ser
medio de verificación del Índice de Capacidad preventiva frente a la Corrupción. 

Atentamente,                

SILVIA ROSA MENDOZA VALDERRAMA
Coordinadora

Unidad Funcional de Integridad Institucional

Anexos:
- Coordinaciones Agendas Oficiales - Agosto 2024
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COORDINACIONES PARA REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS 

AGOSTO 2024 
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